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Un saludo.
 
Lo anterior para lo pertinente, favor direccionar a la dependencia correspondiente.
 
Gracias.
 
Jaime Orlando Martínez García
C.C. No.91.229.322 Bucaramanga
Celular 3165606777
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Bucaramanga, septiembre 29 de 2023 
 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Ciudad 
 
REF. RAD.  No.0176 de 2012-ACCION POPULAR 
 DDO. FERRETERIA SURTIDORA LA PAZ 
 DTE. JAIME ORLANDO MARTINEZ GARCIA 
 
Analizada la sentencia anticipada expedí en fecha 26 de septiembre de 2023, considero se ha 
violado el debido proceso (Art. 29 de la C.N.) y el acceso a la administración de justicia (Art. 229 de 
la C.N.), por lo cual presento el recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN por las 
siguientes razones: 
 
1-con el debido respeto no se dan los presupuestos de Ley para haberse emitido sentencia 
anticipada como lo indica el artículo 278 del Código General del Proceso; se trascriben los 
requisitos: 
 
Artículo 278. Clases de providencias. Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 
 
Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, 
cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación 
de perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás 
providencias. 
 
En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 
siguientes eventos: 
 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o 
por sugerencia del juez. 
 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la carencia de legitimación en la causa. 
 
Así entonces es claro que no se cumple ninguno de los requisitos exigidos en los numerales 1., 2., 
3. del citado artículo, ya que como se lee en la sentencia el despacho judicial aduce que el 
establecimiento de comercio que se registró en el escrito de la demanda “ferretería SURTIDORA 
LA PAZ” comercialmente canceló su registro mercantil ante la cámara de comercio de 
Bucaramanga en fecha 22/04/28; se trascribe: 
 

 
 

2-El despacho judicial no se percató que la demanda no va dirigida contra el establecimiento de 
comercio “Surtidora La Paz”, va dirigida contra “ferretería SURTIDORA LA PAZ” (Ver anexo en PDF 
certificado de representación legal), dejando claro que son dos (02) establecimientos de comercio 
que no son el mismo. 
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El presente error por parte del despacho judicial, a todas luces viola el debido proceso y al acceso 
a la administración de justicia 
 
3-Obserbece que la demanda fue interpuesta el día 7 de junio del año 2012. 
 
4-Se hace relevante indicar que el despacho judicial dejó pasar varios años desde el año 2012 hasta 
el año 2023 para admitir la demanda, siendo su deber el haberla impulsado de oficio hasta emitir 
decisión de fondo, al ser esta demanda de índole Constitucional, por lo cual, no necesita que el 
demandante la impulse. 
 
5-Habiendo pasado los tres (03) años en que el país y el planeta hayamos vivido la pandemia de la 
Covic-19, este actor popular presento en el año 2022 varios memoriales solicitando que el 
despacho judicial le diera celeridad al proceso, por lo cual efectivamente el operador judicial solo 
hasta el día 30 de enero de la presente anualidad emitió el auto admisorio. 
 
6-Si bien es cierto que el Código General del Proceso permite expedir una sentencia anticipada, no 
es menos importante el respetar el debido proceso, si no se ha trabado la litis no se puede emitir 
ninguna sentencia, máxime cuando no se realizó la publicación del AVISO que va dirigido para toda 
la comunidad para que se enteren de la existencia de la acción popular, y si fuere el caso se hagan 
parte como coadyuvantes si fuere el caso por las posibles resultas. 
 
7-Observese, que el día 24 de agosto de 2023 , el despacho emitió un auto programando una visita 
al sitio de los hechos, en el mismo día y sin estar ejecutoriado el auto, el actor popular presento 
memorial solicitando que se le concediera el  AMPARO DE POBRESA, petición que se realizó 
cumpliendo el único requisito que exige la ley, petición realizada bajo gravedad de juramento, a 
hoy por hoy, y observando que el juzgado emitió sentencia anticipada no dio traslado a la petición 
aludida como tampoco ha resuelto la petición como lo ordena la ley y el debido proceso.  
 
8-Si bien es cierto que se realizó la visita programada por el despacho judicial al sitio de los hechos 
(Carrera 17 No.47-131), las etapas procesales aludidas anteriormente no se pueden prescindir no 
se debe dejar de decretar en derecho, estando entonces ante la violación del debido proceso y al 
acceso a la administración de justicia, no hay norma que lo permita. 
 
9-Ahora bien, es claro que entre la fecha en que se decretó la visita al sitio de los hechos y el mismo 
día en que se realizó la visita, el juzgado debió resolver con las ritualidades de ley la petición del 
actor popular solicitando el AMPARO DE POBREZA, ya que se dio con la debida antelación a conocer 
al despacho judicial que no poseía los recurso económicos para cubrir o aportar los expensas 
económicas para proporcionar los medios de transporte para el desplazamiento de la comisión del 
juzgado al sitio de la visita, aquí, a no dudarlo se ha violado el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 
10-En concordancia con todo lo anterior el artículo 278 del C.G.P. ordena que antes de emitir una 
sentencia anticipada, se debe respetar y verificar que no falten pruebas por decretar, en el 
presente caso faltaron por decretar todas las pruebas que se encuentran pedidas dentro del escrito 
de la demanda; tales como las pedidas en el capítulo “PRUEBAS”, numerales “2-REQUERIR POP 
ESCRITO” al literal “M-” (Folios 4 y 5 de la demanda); se trascribe el numeral 2. Del artículo 278 del 
C.G.P. 
 

“2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.” 
(Negrilla y subraya fuera de texto) 

 
Entonces con relación con este requisito no cumplido, a no dudarlo, se ha violado el debido 
proceso y el acceso a la administración de justicia. 
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10-Si el despacho judicial cuando realizo el requerimiento a la cámara de comercio de 
Bucaramanga expidiera el certificado de representación legal citado en la sentencia anticipada, lo 
hubiera requerido con el verdadero nombre del demandado “ferretería SURTIDORA LA PAZ”, estoy 
seguro que se hubiera realizado en la NUEVA dirección comercial que figura actualmente dicho 
establecimiento (Calle 55 No.16-26 ) y de paso no hubiera emitido la sentencia anticipada ya que 
de oficio hubiera notificado al demandado “ferretería SURTIDORA LA PAZ”, notificación que a hoy 
no se ha realizado; ver fotografía de la nueva dirección del sitio de los hechos del establecimiento 
de comercio demandado en el escrito de la demanda: 
 

 
 
11-Al haberse salvaguardado en la etapa procesal en derecho al demandado, lo cual no sucedió, al 

contestar la demanda el escrito de contestación debe adjuntar el certificado de representación 

legal del establecimiento de comercio con su nueva dirección, pero la notificación no se ha 

realizado a hoy, por lo cual, se ha violado el debido proceso y el acceso a la administración de 

justicia; obsérvese en las siguientes evidencias en las TIC, que para el momento en que se radico 

la presente acción Constitucional, por distintos medios de publicidad, el establecimiento de 

comercio accionado publicitaba, léase el nombre comercial y la dirección del mismo que son los 

que se plasmaron en el escrito de la demanda (Ver los siguientes enlaces para acceder 

a la publicidad del accionado: 

https://eldirectorio.co/empresas/bucaramanga/cerraduras/ferreteria-surtidora-

la-paz-960815, https://www.planetacolombia.com/ferreteria-surtidora-la-paz-

F160DC0021ED1, https://www.nexdu.com/co/bucaramanga-

san/empresa/ferreteria-surtidora-la-paz-125919): 
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12-En retrospectiva trasladándonos para el día, pare el mes y para el año en que se radico la 
presente demanda, obsérvese que la dirección para dicha fecha es la que se registraba en el escrito 
de la demanda, incluso en la fachada del establecimiento de comercio estaba instalado el nombre 
del establecimiento de comercio; se tares las evidencias de lo expresado: 
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13-Entonces,  esta  probado  que  para  el  momento  en   que   se   radicó   la   acción   popular  el  
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establecimiento de comercio prestaba sus servicios a la comunidad en general en la dirección 

plasmada en el escrito de la demanda, pasado el tiempo en el año 2019 aproximadamente el 

establecimiento comercial se trasladó a nueva dirección como se anunciaba en los avisos 

instalados en las fachadas de la antigua edificación; obsérvese que el traslado y puesta en 

funcionamiento del establecimiento de comercio fue anunciado por diferentes medios de 

comunicación, para probar lo anterior se traen evidencias (Ver publicidad y comunicado completo 

en el siguiente enlace: (https://eldirectorio.co/empresas/bucaramanga/cerraduras/ferreteria-surtidora-

la-paz-960815) 

 

 
 
 

 
 

 
De acuerdo a todas las pruebas allegadas, con todo respeto considero que el despacho judicial 
cayo en error, al haber acudido a sentencia anticipada sin el lleno de los requisitos de ley, como 
esta igualmente probado el establecimiento de comercio a hoy sigue vigente ante la cámara de 
comercio de Bucaramanga, habiéndose trasladado de sitio a una nueva dirección como ya se ha 
indicado, para dar fe de lo indicado allego el certificado de representación legal del establecimiento 
de comercio el cual fue expedido el día 28 de septiembre del año 2023, igualmente no estor de 
acuerdo con lo manifestado por el despacho judicial al indicar que el actor popular no fue 
suficientemente proactivo, las pruebas que he presentado junto los numerosos memoriales 
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contradicen dichas afirmaciones, al punto que si no hubiere sido por el actor popular al haber 
presentado varios memoriales solicitan impulso procesal, a hoy por hoy seguramente estuviere 

todavía suspendido, entonces piso se reponga la sentencia acudiendo al principio jurídico que los 
errores judiciales no atan al juez, y decretar en derecho la etapa procesal correspondiente 

procediendo primero que todo a notificar al demandado, dejando claro que a pesar que el actor 
popular dentro del escrito de la demanda solicitó una inspección judicial anticipada, esta petición 
no fue accedida dentro del auto admisorio como tampoco en ninguna etapa procesan anterior a 
la expedición de la sentencia anticipada que no llena los requisitos de ley; en no accederse a la 
REPOSICION, pido se acceda al recurso de APELACION.  
 
Nota: 
Allego la factura del costo de la expedición del certificada de representación legal expedido por la 
cámara de comercio de Bucaramanga, para ser tenido en cuenta al momento de cuantificarsen las 
costas procesales. 
Cordial saludo, 

                   
JAIME ORLANDO MARTINEZ GARCIA 
ARQUITECTO-ACCIONANTE 
C.C. No.91.229.322 de Bucaramanga. 
Notificaciones: Calle 35 No.22-43 Torre 1, Apto. 11-04. 
Barrio Antonia Santos-centro, B/manga. 
Celular No.316 5606777. 
E-mail: derechoshumanosycolectivos@gmail.com 


















